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UACI del Hospital Rosales
Y CO NTRATAC IO NES INSTITUC O NAI

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 04 de Octubre del 2017 No.Orden:10612017

RAZON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE NIT

EQUI'I'EC, S. A. DE C. V. 46t40404921027

CA}.¡TIDAD
UNIDAD DE )ESCRTPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAT

-lNEA0202 Atención Hospitalaria- NO HAY EXSTENCIAS

4160 Cada Uno

jE SOLICI-IA: CODIGO: 11902030; CODIGO ONU: 42281805;
NDCADOR OUÍVIICO PARA ESTERILIZACIÓN AVAPOR
]UMEDO. ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE:
/ENCIMIENTO 18 MESES. SE OFRECE: INDICADOR
) UIMICO 

..COMPLY" 
PARA ESTERILIZAC IO N A VAPO R

IUMEDO. PRESENTACION: UNIDAD. IVIARCA 3M. ORIGEN:
J.S.A/CANADA VENCIMIENTO: IGUAL O MAYOR A 12

/IESES. CAT, 1250.

$0.1, $499.2(

0 Cada Uno

'IUME RO D E R EG ISTRO SANÍIAR lO : l.M. 0 12221'11 201 3.
)LAZO DE ENTREGA: 30 A45 DIAS HABILES, CONTADOS ¡
,ARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE RECIBIDA DE ORDEN DE
)OMPRA

$0.0( $0.0(

TOTAL. $499.2(

SON: cuatrocientos noventa y nueve 20/100 dolares

OBSERVACION: FORÍVIADE PAGO: CREDIO 60 DIAS, PRECP INCLUYE IVA UNIDAD SOLOTANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO.
NUN/ERO DE LA SOLICÍIUD 1182017. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA SRTTA. ADA I\4ARISOL TVIONTANO QUINTTANILLA.
FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIOML ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALI/ACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2278-4400, FAX: 2289-4311. CORREO ELECTRONICO:
serv¡cioalcliente@equitecsal.com

Titular o Designado
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Cláusula Primera: Las partes. Son ptrte en la presente orden de compra por prte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propiettrio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende quo se realüa por mmdato de la ompresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fueua obligatoria para las panes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratistat d) lnterpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

tbmuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubie¡e; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente o¡den de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos iltes mencionados y estos prevalecerán de aouerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impusstos y pagos de uálisis y otros gastos si fuere necesrio para la ent¡ega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se Úata, re¡unciando a entabla¡

reclamaciones por vias que no sem establecidas por las leyes de El Salvado¡.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindu el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega

conesponde al tiempo en dias calendario en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra cotrtados después de la fecha en que el Suminiskante reciba la Orden de Compra debidamente legaliada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declru solvente al Suminist¡'ante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstmcias que no lo pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fonuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulu
podrá extender el plzo. El Contratista presentrá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuúenta y ocho horas síguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o susponsión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del pluo confiactual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se drán por atiasos causados por negligencia del suministrante, al solicitu pedidos para equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por aEasos imputables I sus conffatistas,

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se huá en la Unidad Finmcie¡a Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será eu Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólues por la UFI, y con la pres€ntación de duplicado clienle y ocho copia de las facturm,

debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fimzas cua¡do esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista haspastr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición duá lugr a Ia caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indlectamente con aquellas personas natüales o juidicas, que tonga cualquiera do los impedimentos

contenidos en los articulos: 28,26,158y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Noven¡: Multas por Atrruos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declrar la caducidad de la o¡don de compra o imponer el pago de una multa por coda día de rgtrffio de conformidad al a¡ticulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicuá el l20¿ en cotrcepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolver¿án de

manera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo algmo, deberá ser sometida pua decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero ds la Ley de Mediación,

Couciliación y Arbitraje.

Cláusula Décim¡ Primera: Recepción del Bien o Se¡vicio. El lugtr de entrega será el señalado en la prosente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tude previa coordinación con el almacén. Si se trattre de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de u Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y po&á anularla total o ptrcialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, cuando ocuna cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los pluos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garmtías dentro del plzo acordadoen esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente or.den de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titulu del Hospital, y se fomaliza¡á a través de Resolución Modificativa que ameritue el caso, queda entendido que el Hospital se reserya el derecho de

modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligació¡ sin autorización del suministrante, ptra tal efecto se emitirá ua Resolución Modiñcativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrilá eo vigencia a parttr de la fecha de su ñma y los pluos contractuales se conttrán a prtir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tondrán efocto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvado¡. Y el Contratista: en Ia dirección, fu, teléfono o coneo

electrónrco que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptiráa: Aáministrador de Orden de Compra. Segu el Art. 82 BIS do la LACAP, sorá: Responsable de todas las funciones establ€cidas en el referido

arti cu lo.

Cláusula Décima Octava; "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección General de Inspecoión de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trmit¡r el procedimiento sancionatorio que disione el Art. t60 de la LACAP pra deteminar el cometimiento o no duranle la ejecución de la orden de cor4pra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pra obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por pane de la Dirección General de lnspección de Trabajo, si durmte el trámite de re inspección se detemina

que hubo subsmación por haber cometido uua infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en cste último caso deberá fnalizar el procedimiento

para conocer la resolucióu final".


